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córdoba, 21DIC2017
Visto:

El proyecto punto de Encuentro pensado y efaborado a partirde experiencias soridarias de apoyo escorar en escueras primarias purJri.r.
provinciales que realiza nuestro colegio en articulación con la Eicuela superior oe
Comercio Manuel Belgrano.

Considerando:

eue se reconoce el valor pedagógico de este proyecto.
Que el proyecto se inició en el año 2O0g continuando sininterrupciones hasta .la fecha fortaleciéndose en respuesta a las necesidades de

los actores en una construcción colectiva
eue ra formación de nuestro coregio favorece ra adquisición deherramientas de aprendizaje y nuestros jóvenes e-stán capacitaoos' párá seragentes de, transmisión y aplicación de tales técnicas 

"n 
fauo, o" 

"rcruiu"pnmarias públicas.
Que se han firmado convenios de cooperación durante elpresente ciclo lectivo entre el colegio Nacional de Monserrat y la escuela primaria

?lo^u]n.lu 
I Presidente Roque saenz peña que se encuentra en Av. Verez sarsfierdttu¿ . óaf |o Guemes

eue el presente proyecto brinda a los participantes laposibilidad de conocer los ejes de definición y abordaje de ra extensión'.o.o ,n,de las misiones de ra universidad y su presencia en Ia vida de ras escueras
secundarias.

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT
RESUELVE:

Art. 1o- Autorizar Ia realización del proyecto punto de Encuentro que consiste entutorías de apoyo escorar en ra escuera primaria provinóiar pr"iiu-éniu
Roque Saenz Peña durante el ciclo lectivo 2017

Añ'. 20- Reconocer a la profesora Mariana Echavarría (DNr 231950s8, Leg No34519) responsabre institucionar de ras actividades desarroiladas áuso"" 
"rinicio del ciclo lectivo y el seguimiento del programa.



Art. 3 o-Auto rizar a los docentes del colegio Nacional de Monserrat su
participación en el proyecto sugiriendo no interrumpir el dictado habitual de
ciases.

Art. 40- Difundir la reaiización de dicho Proyecto e invitar a docentes y alumnos.

Art. 5o- Autorizar a la secretaría de Asuntos Económicos del colegio cubra si
fuese necesario los costos ocasionados por dicha actividad.

Art. 60- ProtocolÍcese, publíquese y archÍvese.
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